
03/03/2021

Manuel Nicolás Martos
CEO de Martos Abogados y Legalsegur.

Recurso de reposición solicitando derecho de asilo

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS ORGANOS COMPETENTES PARA LA CONCESION DEL 

ASILO POLITICO

            DON MANUEL NICOLÁS MARTOS GARCÍA DE VEAS en nombre y representación de

………………., mayor de edad, provisto con DNI:  ……………….., y dirección a efecto de notificaciones en

C…………………CÁDIZ, ante esta administración comparezco y respetuosamente, DIGO 

Que, habiendo resultado denegada la solicitud de concesión de asilo político formulada por esta parte a

fecha                   y entendiendo que la misma no resulta ajustada a Derecho y resulta gravosa para los intereses

de mi patrocinado, esta parte pasa por la presente a interponer, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2.015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RECURSO DE REPOSICIÓN frente a la meritada resolución, y ello en base a los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. - La resolución hoy recurrida, fundamenta su negativa en una supuesta ausencia de los requisitos

necesarios para la concesión del asilo político. Sin embargo, por el órgano emisor, no se han tenido en cuenta

todos los requisitos reunidos por mi patrocinado, los cuales han sido perfectamente acreditados, serán

enumerados y desglosados en el presente recurso. 

SEGUNDO. – SOLICITUD DE ASIL ... 

https://www.linkedin.com/in/manuel-nicolas-martos-gar-de-veas-ab81413a/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

